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deh1leración del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de enero
de 1991,

D1SPONGO: .

, ~" .•TlTULO PRIMERO

'N~' y~ de ~ Jaata Consullba de Contratación
AdmmIatradva .

toMAS y 'VALIENTE

.MINISTERIO·
DE·ECONOMIAY.HACIE,NDA

CONFUCTOS positivos de competencia números
9JO/I987 y 1.042/1987, acumulados. planteados por el
Gobierne Vasco. en re/ación con una Resolucióif dI! 26 de
febrero de 1987, de la Dirección General de Renovación
pedaKóltica, y contra una Orden ,del MiIJis!erio de Educa,-,
ción y Ciencia de 4 de ma'rzO de: (98,7.0: rrSpe(tivamente.' '

El Tribuna! Constitucional, por Auto de 15 de enero aetnal, ha
acordado declarar concluido por desaparición de su objeto el conflicto
positivo de competencianumero 1.042/19&7. planteado por e! Gobierno
Vasco coÍltra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de
tnan:o de 1987 por la que se convocan con can\cter nacional ayudas
económicas i'ndividnales para la participación enaetiv~de pqtéc
cionamientodurante el año 1987, 'i ordena eotitinue, e! procedimiento
en relación con el numero 930/1987, planteado por el GObierno Vasco.
en relación con la Resolución ddó de febrero de 1987, de,1a Dirección
General de,Renovación Pedagógi<:a, por laque secon""""n plazas para
asistir a actividades de peñeccionamiento en el Reino Viudo y,en
EsPai\a durante el verano de 1987, Para profeSores numerarios de i~é'
de nh'e1es nó·uniVersitarios, con la colaboración del Consejo BritániCO.

lo que se'publica para general conocimiento.
Madrid, 15 de enero de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitu-

cional.' .. ,
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'REAL D,ECRETO JOjl991, de 18tie'_. sobre rir/;.m.
orgdnico y funcional de la Junta Co1tSUltiva,-de
Contrataeió~. Administrat/v~. p; :~;,J .~-'::'-< <', '

:~
¡: 1735..
t
¡',

~í 'o, La disposición adicional primera de la Ley de Contratos del Estado,
;; texto articuIado aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril, faculta
'1, al Ministerio de, Hacienda a proponer al Gobierno las disposiciones
.. fOIlamenlarias que fueran precisas para el cumplimiento de esta Ley.
~ Dentro de estas facultades, resulta conveniente dietar las normas
~ conducentes a la reorpnización de la Junta Consultiva de Contratacióni. ~il¡istrativa, con el fin de que pueda cumplir debidamen~él<1S
:~ .que,le 8S1gna aquella Ley y su Reglamento. " ,,.:. '; :
• " Creada por el Decreto 23911960,' de4 de tI:brero, como órpno
i consultivo de, la Administración depéndiente' del . Ministerio de
:~ ~enda, 1!' ~unta ha visto ampliadas sus competencias por la promul
~.:~n 4e.distt.l?-tasnormas, SIendo actualmente el óraano consultivo de
.~ .1& Ad01lmS!f3C1ón del "Estado y sos Organismos autcSnomos en materia
¡. de.conlra!aCión, desarrollando a! propio tiempo tina im¡>ortank aetivi
1, 'claiI como es e! Registro de Contratos y la clasi~ de _tratistas
;; de obraS.del Estado y de empresas consultoras y servicios; ademú de la
~ elabo~ón y ,propuesta al Gobierno de los.in~~.~esde~~ón
t de prec:ws..los contratos de ,obra; . ,'_ "," ""
~~ ,_', Los' cambios producidos ,en la Administración desde la entrada en
~ 'vi¡ordel Decreto 315/1971; de 18 de febrero, y SIl modificaciónUevada
" a c.abo por e! Real Decreto 2651/1982, de 24· de >eptiembre, sobre
; !ÓlÍmen OrPnico y funcional de,la Junta Consultiva, lICOJIJe.Ían promul
( PI' ~-~, Pecreto e~el que ~ J?Stabl~.éD ,Un tex,tOUIlico la
;' COf!lposición y competenCIas de los diSúntos órganos colegiados intqra"
~ Ó9".en ,la Junta, cuya fejlulación se encuen~ aetna1mente dispena en
" distíntas normas, y. se mcluye en la COO1l,Slón Permanente Y en las
" Comisiones de C!ásificación <!e .Contratistas de Obras y de Empresas
.; 'ConS!'1toras y de Servl!,,~a disuntos Depanamentos ministeriales que
" anteriormente no partlapaban en las 1IUsmas, sin que tal unificación
,: ~a! ComiléSuperior de !'recios ,de Contra_ del Estado·:aJ·estaJ'
.. re¡uIada SIl composición en e! Decreln-ley2/t964, de, 4 de 1"elíMio.
; Taml>i6n se incluye en la nueva regulÍldón de la Junta Consultiva de
" C<mtratación Administrativa la posibilidad. de que las Comunidades
~ ~mas y las Enlidades locales puedan solicitar informe de la
1 nusma, toda vez que ello es una consecuencia del principio de
; colaboración entre las Administraciones Pliblicas quepnede haoerse
, .especiahne"te conveniente en razón a las esPecificidades técnicas de la
; ,DO~tiva. básica: del Estado en materia de contratos administrátivQS. _
,,;..Afec:taDdo la reforma que ahora se produi:e a la oasi totalidad de los o

""~ del Decreto 315/1971, de 18 de febrero, eonla redacción dada:
¡ ~ ~inados de eUos por el Real Decreto 2651/1982, de 24 de.
~ 'SI:I>l!"m~I!a pareado más convenIente, desde un punto de vista de
¡~ .J!l!idi<:a, 1!' promulpción .de un n~vo Real Decreto, que: la '
~ modifi<ición poma! de la normaUva aetnalmente en vigor.
• ,~ s~~ a propuesta del Ministro de ECOnomía y Hacienda, o

'1 prcvtO Informe' favorable de la Junta: ConsultiV:B- de Contrataciónr Administrativa, previa aprobación del Ministro para las Administra.cio-
~ nesNbH~~, q,e acy.~rdo con el dictamen del Consejo de Estado y previa·
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